
 

 

DISPOSICIO%ES ADICIO%ALES 

 

 

Primera. Prestaciones familiares de la Seguridad Social. 

 

A partir de 1 de enero de 2012, la cuantía de las prestaciones familiares de 

la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, así como el importe del límite de 

ingresos para el acceso a las mismas, regulados en la Sección Segunda del Capítulo IX 

del Título II del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, serán los 

siguientes: 

Uno. La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 182 

bis.1 será en cómputo anual de 291 euros. 

 

Dos. La cuantía de las asignaciones establecidas en el artículo 182 bis.2 

para los casos en que el hijo o menor acogido a cargo tenga la condición de 

discapacitado serán: 

a) 1.000 euros cuando el hijo o menor acogido a cargo tenga un grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 

b) 4.292,40 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años y esté 

afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento. 

c) 6.439,20 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años, esté 

afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 75 por ciento y, como 

consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra 

persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, 

desplazarse, comer o análogos. 

 



 

 

Tres. La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo 

establecida en el artículo 186.1, en supuestos de familias numerosas monoparentales y 

en los casos de madres discapacitadas, será de 1.000 euros. 

 

Cuatro. Los límites de ingresos para tener derecho a la asignación 

económica por hijo o menor acogido a cargo, a que se refieren los párrafos primero y 

segundo del artículo 182.1.c), quedan fijados en 11.376,66 euros anuales y, si se trata 

de familias numerosas, en 17.122,59 euros, incrementándose en 2.773,39 euros por 

cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido. 

 

 

Segunda. Subsidios económicos de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración 

Social de los Minusválidos, y pensiones asistenciales. 

 

Uno. A partir del 1 de enero del año 2012, los subsidios económicos a que 

se refiere la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, se 

fijan, según la clase de subsidio, en las siguientes cuantías: 

 

 Euros/mes 

Subsidio de garantía de ingresos mínimos ................................ 149,86 

Subsidio por ayuda de tercera persona ................................ 58,45 

Subsidio de movilidad y compensación para 

gastos de transporte ................................................................

 

 61,40 

 

La cuantía del subsidio de movilidad y compensación para los gastos de 

transporte incorpora los efectos de la desviación de inflación del ejercicio 2011. 

 



 

 

Dos. A partir del 1 de enero del año 2012, las pensiones asistenciales 

reconocidas en virtud de lo dispuesto en la Ley de 21 de julio de 1960 y en el Real 

Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se fijan en la cuantía de 149,86 euros íntegros 

mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias del mismo importe que se 

devengarán en los meses de junio y diciembre.  

 

Tres. Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión periódica, a fin 

de comprobar que los beneficiarios mantienen los requisitos exigidos para su 

reconocimiento y, en caso contrario, declarar la extinción del derecho y exigir el 

reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. El Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social podrá instar la incoación de los procedimientos de revisión, a efectos 

de practicar el ajuste económico y presupuestario del gasto generado. Los resultados 

que ofrezcan aquellos procedimientos serán comunicados al citado Departamento 

ministerial. 

 

 

Tercera. Ayudas sociales a los afectados por el Virus de Inmunodeficiencia 

Humana (V.I.H.). 

 

Durante el año 2012 las cuantías mensuales de las ayudas sociales 

reconocidas en favor de las personas contaminadas por el Virus de Inmunodeficiencia 

Humana (V.I.H.), establecidas en las letras b), c) y d) del artículo 2.1 del Real Decreto-

Ley 9/1993, de 28 de mayo, se determinarán mediante la aplicación de las 

proporciones reguladas en las letras citadas sobre el importe de 601,12 euros. 

 

 



 

 

Cuarta. Revalorización de las prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial 

de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 

 

Las prestaciones de gran invalidez destinadas a remunerar a la persona 

encargada de la asistencia al gran inválido, causadas hasta el 31 de diciembre de 2011 

en el Régimen Especial de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, mantendrán con 

efectos de 1 de enero de 2012 el incremento del 1 por ciento establecido en el artículo 

5 del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 

 

 

Quinta. Actualización de la cuantía de la prestación económica establecida por la 

Ley 3/2005, de 18 de marzo. 

 

A partir del 1 de enero de 2012, la cuantía de las prestaciones económicas 

reconocidas al amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen 

español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de 

la Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio 

nacional ascenderá, en cómputo anual, a la diferencia entre 7.059,10 euros y el importe 

anual que perciba cada beneficiario por las pensiones a que se refieren los apartados a), 

b) y c) del artículo 2 de la Ley 3/2005, o a la diferencia entre 7.059,10 euros y las 

rentas o ingresos anuales que perciban los beneficiarios a que se refiere el apartado d) 

del artículo 2 de la Ley 3/2005. 

 

 

Sexta. Reducción de cuotas para el mantenimiento del empleo. 

 

Uno. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de 

cincuenta y nueve o más años, con una antigüedad en la empresa de cuatro o más años, 



 

 

darán derecho a la reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del 40 por 

ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por 

contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mismas, sobre 

las cuotas devengadas desde la fecha de cumplimiento de los requisitos anteriormente 

señalados. 

Si, al cumplir cincuenta y nueve años, el trabajador no tuviere la antigüedad 

en la empresa de cuatro años, la reducción será aplicable a partir de la fecha en que 

alcance la citada antigüedad. 

 

Dos. Podrán ser beneficiarios de la reducción las empresas, incluidos los 

trabajadores autónomos, y sociedades laborales o cooperativas a las que se incorporen 

trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas hayan 

optado por un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena. 

Quedarán excluidos de la aplicación de la reducción la Administración 

General del Estado y los Organismos regulados en el Título III y en la disposición 

adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 

la Administración General del Estado, así como las Administraciones Autonómicas y las 

Entidades Locales y sus Organismos públicos. 

 

Tres. La duración de la reducción de la aportación empresarial será de un 

año, salvo que, en una fecha anterior, los interesados cumplan los requisitos para ser 

beneficiarios de las bonificaciones reguladas en el artículo 4 de la Ley 43/2006, de 29 de 

diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, en cuyo caso se aplicarán desde 

dicha fecha estas últimas. 

Respecto de los requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las 

exclusiones en la aplicación de la reducción, cuantía máxima, incompatibilidades o 

reintegro de los beneficios se aplicarán las previsiones contenidas en la Ley 43/2006. 

 

 



 

 

Séptima. Reducción en la cotización a la Seguridad Social en los supuestos de 

cambio de puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo o durante la lactancia 

natural, así como en los supuestos de enfermedad profesional. 

 

En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo 

durante la lactancia natural, la trabajadora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sea destinada a un 

puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado, se aplicará, con 

respecto a las cuotas devengadas durante el período de permanencia en el nuevo puesto 

de trabajo o función, una reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del 

50 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por 

contingencias comunes. 

Esa misma reducción será aplicable, en los términos y condiciones que 

reglamentariamente se determinen, en aquellos casos en que, por razón de enfermedad 

profesional, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la misma empresa o el 

desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo compatible con el estado del 

trabajador. 

 

 

Octava. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social por contingencias 

comunes en el Régimen Especial para la Minería del Carbón, durante el año 1990. 

 

Uno. Durante el año 1990, las bases normalizadas de cotización por 

contingencias comunes en el Régimen Especial de la Seguridad Social para la 

Minería del Carbón, para cada una de las categorías y especialidades profesionales 

aplicables dentro del ámbito territorial de las Zonas Primera (Asturias), Segunda 

(Noroeste), Tercera (Sur) y Cuarta (Centro-Levante), serán las determinadas mediante 

Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de acuerdo con lo indicado en 

los siguientes apartados. 

 



 

 

Dos. Se totalizarán las bases correspondientes a accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales relativas al período precedente de doce meses 

consecutivos transcurridos hasta el 31 de diciembre de 1989. 

 

Tres. El tipo de cotización aplicable por contingencias comunes durante el 

año 1990 será del 28,80 por 100, del que el 24,00 por 100 será a cargo de la empresa 

y el 4,80 por 100 a cargo del trabajador. 

 

Cuatro. La cotización por la diferencia que exista, en su caso, entre la 

base normalizada de cotización y la base máxima por contingencias comunes 

correspondiente a la categoría profesional del trabajador, de ser aquélla superior a 

ésta, se efectuará aplicando el coeficiente 0,747. 

 

Cinco. A tales efectos, las bases máximas de cotización por contingencias 

comunes aplicables a cada categoría profesional durante el año 1990, serán las 

siguientes: 

 

Grupo de cotización Categorías profesionales 
Bases máximas 
euros/mes 

1 Ingenieros y Licenciados 1.752,19 

2 
Ingenieros Técnicos, Peritos y 

Ayudantes Titulados 
1.752,19 

3 Jefes Administrativos y de Taller 1.752,19 

4 Ayudantes no titulados 1.752,19 

5 Oficiales Administrativos 1.116,80 

6 Subalternos 988,06 

7 Auxiliares Administrativos 988,06 



 

 

Grupo de cotización Categorías profesionales 
Bases máximas 

euros/día 

8 Oficiales de primera y segunda 33,75 

9 Oficiales de tercera y especialistas 33,75 

10 Peones 32,94 

11 Trabajadores de diecisiete años 19,26 

12 
Trabajadores menores de 

diecisiete años 
19,26 

Seis. En la aplicación de lo dispuesto en esta disposición deberán tenerse en 

cuenta los efectos derivados de la posible existencia de sentencias y actos 

administrativos firmes dictados en relación con la cotización a este colectivo, en los 

que se tomaron como bases de cotización las fijadas mediante Resolución de 10 de 

junio de 2003 (BOE del 24) de la Dirección General de Ordenación Económica de la 

Seguridad Social, por la que se aprobaron las bases normalizadas de cotización en el 

Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del Carbón correspondientes 

a las Zonas Mineras Primera (Asturias), Segunda (Noroeste), Tercera (Sur) y Cuarta 

(Centro-Levante), para el año 1990, así como las consecuencias que se deduzcan, en su 

caso, del ejercicio de la prescripción” 

 

 

%ovena. Afectación de ingresos al Fondo de Cohesión Sanitaria. 

 

Los ingresos que se produzcan en el Presupuesto del Estado por aplicación 

de lo establecido en los artículos 5 y 8 del Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, se 

afectarán a la compensación a las Comunidades Autónomas por la asistencia sanitaria 

concertada prestada a ciudadanos asegurados en otro Estado desplazados temporalmente 

a España, conforme a lo fijado en dicho Real Decreto. 

 



 

 

 

Décima. Pago de deudas con la Seguridad Social de instituciones sanitarias cuya 

titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo de 

lucro. 

 

Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones 

Públicas o instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la 

moratoria prevista en la disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, podrán solicitar a la 

Tesorería General de la Seguridad Social la ampliación de la carencia concedida a 

dieciocho años, junto con la ampliación de la moratoria concedida hasta un máximo 

de diez años con amortizaciones anuales. 

 

 

Undécima. Retribuciones de los cargos directivos y restante personal de las mutuas 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y de 

sus entidades y centros mancomunados. 

 

Uno. Las retribuciones que perciban las personas que a la entrada en vigor 

de esta ley ostenten cargos directivos en las mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social y de sus entidades y centros 

mancomunados, integrantes del sector público estatal de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, que sean abonadas con cargo al concepto 130 “Laboral fijo”, 

subconceptos 0 “Altos cargos” y 1 “Otros directivos”, del presupuesto de gastos de la 

correspondiente entidad, no podrán exceder del importe más alto de los que 

correspondan a los altos cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos 

consultivos, de la Administración General del Estado, de los miembros del Consejo 

General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas. No 

obstante la limitación anterior, los citados cargos directivos podrán percibir 



 

 

retribuciones complementarias por encima de la cantidad que resulte de aplicar la 

misma, en cuyo caso dichas retribuciones tendrán la naturaleza de absorbibles por las 

retribuciones básicas, y quedará determinada la exclusiva dedicación de aquéllos y, por 

consiguiente, su incompatibilidad para el desempeño de cualquier otra actividad 

retribuida.  

En ningún supuesto, las retribuciones que, por cualquier concepto, perciban 

las personas a que se refiere el párrafo anterior, podrán experimentar incremento en el 

ejercicio 2012 respecto a las cuantías percibidas en el ejercicio 2011. 

 

Dos. En aquellos supuestos en los que la prestación de los servicios de los 

cargos directivos de las mutuas y de sus entidades y centros mancomunados se inicie 

a partir del 1 de enero de 2010, las retribuciones básicas por cualquier concepto a 

percibir por los mismos con cargo al concepto 130 «Laboral fijo», subconceptos 0 

«Altos cargos» y 1 «Otros directivos», del presupuesto de gastos de la 

correspondiente entidad, no podrán exceder las cuantías establecidas en el régimen 

retributivo de los directores generales de las entidades gestoras y servicios comunes 

de la Seguridad Social.  

 

Tres. Las retribuciones del resto del personal al servicio de las mutuas y de 

sus entidades y centros mancomunados quedarán sometidas a lo dispuesto en relación 

con el personal laboral del sector público estatal y, concretamente, a lo establecido en 

el artículo 27 de esta ley. 

 

Cuatro. A efectos de aplicación de las limitaciones previstas en los 

apartados Uno y Dos, serán computables igualmente las retribuciones que provengan 

del patrimonio histórico de las mutuas o de las entidades vinculadas a dicho 

patrimonio. 

 

 



 

 

Duodécima. Gestión de las acciones, medidas y programas establecidos en la letra 

h) del artículo 13 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. 

 

El Servicio Público de Empleo Estatal, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 13.h) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, realizará la 

gestión de las acciones, medidas y programas financiados con cargo a la reserva de 

crédito de su presupuesto de gastos, que comprenderá las aplicaciones 19.101.000-

X.400, 19.101.000-X.401, 19.101.000-X.402, 19.101.000-X.410, 19.101.000-X.411, 

19.101.000-X.412, 19.101.000-X.431 y 19.101.241-A.482, desagregadas a través de 

varios subconceptos, según los diferentes ámbitos funcionales de las políticas activas 

de empleo, para financiar las siguientes actuaciones: 

a) Acciones y medidas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico 

superior al de una Comunidad Autónoma, cuando éstas exijan la movilidad geográfica 

de las personas desempleadas o trabajadoras participantes en los mismas a otra 

Comunidad Autónoma distinta a la suya, o a otro país, y precisen de una coordinación 

unificada. 

b) Acciones y medidas dirigidas tanto a las personas demandantes de 

empleo como a las personas ocupadas, para la mejora de su ocupación mediante la 

colaboración del Servicio Público de Empleo Estatal con órganos de la Administración 

General del Estado o sus organismos autónomos, para la realización de acciones 

formativas, entre otras, aquellas que tengan como objetivo la generación de empleo de 

calidad y la mejora de oportunidades de las personas trabajadoras, en particular cuando 

se desarrollen en el marco de planes, estrategias o programas de ámbito estatal, y 

ejecución de obras y servicios de interés general y social relativas a competencias 

exclusivas del Estado. 

c) Acciones y medidas de intermediación y políticas activas de empleo 

cuyo objetivo sea la integración laboral de trabajadores inmigrantes, realizadas en sus 

países de origen, facilitando la ordenación de los flujos migratorios. 

d) Programas que se establezcan con carácter excepcional y duración 

determinada, cuya ejecución afecte a todo el territorio nacional, siendo imprescindible 

su gestión centralizada a los efectos de garantizar la efectividad de las mismas, así 



 

 

como idénticas posibilidades de obtención y disfrute a todos los potenciales 

beneficiarios. 

Dicha reserva presupuestaria opera como reserva de gestión de políticas 

activas de empleo en los supuestos anteriormente señalados en favor del Servicio 

Público de Empleo Estatal, no obstante las competencias asumidas por las 

Comunidades Autónomas en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.3 de la citada Ley 56/2003, de 

16 de diciembre, los fondos que integran la reserva de crédito no estarán sujetos a 

distribución territorial entre las Comunidades Autónomas con competencias de gestión 

asumidas 

 

 

Décima tercera. Interés legal del dinero. 

 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, 

de 29 de junio, sobre modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda 

establecido en el 4 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2012. 

 

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere el 

artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será del 5 por 

ciento. 

 

 

Décima cuarta. Determinación del indicador público de renta de efectos múltiples 

(IPREM) para 2012. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 

3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo 



 

 

interprofesional y para el incremento de su cuantía, el indicador público de renta de 

efectos múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías durante 2012:  

a) EL IPREM diario, 17,75 euros. 

b) El IPREM mensual, 532,51 euros. 

c) El IPREM anual, 6.390,13 euros. 

d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional 

ha sido sustituida por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 

Decreto-Ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del IPREM será de 7.455,14 

euros cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo 

interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas 

extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.390,13 euros. 

 

 

Décima quinta. Seguro de Crédito a la Exportación. 

 

El límite máximo de cobertura para nueva contratación, excluidas la Póliza 

Abierta de Gestión de Exportaciones (PAGEX), la Póliza 100 y la Póliza Master, que 

podrá asegurar y distribuir la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 

Exportación, Sociedad Anónima (CESCE) será, para el ejercicio del año 2012, de 

9.000.000 miles de euros. 

 

 

Décima sexta. Ayudas reembolsables. 

 

Las ayudas públicas que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33.1.b 

de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se 

conceden a empresas para la financiación de actuaciones de las previstas en el citado 

artículo, podrán configurarse como ayudas reembolsables total o parcialmente, en este 



 

 

último caso con cesión a la Administración General del Estado de los derechos sobre 

los resultados, en función de lo conseguido en la ejecución de dichas actuaciones, y en 

los términos que establezcan las respectivas bases reguladoras. Los ingresos derivados 

de los reembolsos de las ayudas públicas con fines de investigación científica y 

desarrollo tecnológico a que se refiere este precepto podrán generar crédito en las 

aplicaciones 27.13.463B.740, 27.13.463B.750, 27.13.463B.760, 27.13.463B.770 y 

27.13.463B.780 del estado de gastos.  

 

 

Décima séptima. Creación de Agencias Estatales. 

 

Durante el ejercicio 2012 no se crearán Agencias Estatales de las previstas 

en la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios 

públicos.  

 

 

Décima octava. Incorporación de remanentes de tesorería del Organismo 

Autónomo Instituto 5acional de Administración Pública. 

 

Se autoriza al Organismo Autónomo Instituto Nacional de Administración 

Pública, dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a 

incorporar al remanente de tesorería propio del Organismo los importes no utilizados a 

final del ejercicio 2011, hasta un límite máximo de 512.000,00 euros, de los fondos 

destinados a ejecución de los Planes de Formación para el Empleo asignados al INAP 

como promotor, y de los destinados a las actividades complementarias que tengan 

relación con el programa de formación para el empleo en las Administraciones 

Públicas. 

 

 



 

 

Décima novena. Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras 

y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 

Uno. El Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras 

y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, creado en la 

Disposición Adicional sexagésima primera de la Ley 2/2008, de Presupuestos 

Generales del Estado para 2009 y que tiene por objeto prestar apoyo financiero a las 

empresas que lleven a cabo dicha actividad, tendrá una dotación para el ejercicio 2012 

de 5.000 miles de euros, aportados por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad. Dicha dotación será desembolsada y transferida a la Sociedad Estatal de 

Participaciones Industriales (SEPI) con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 

de 2012. 

 

Dos. El procedimiento y condiciones aplicables a la gestión del Fondo, así 

como los criterios y procedimientos de selección, concesión y control de la 

financiación a otorgar por el mismo, serán los establecidos en el convenio firmado 

para el ejercicio 2009 entre el Ministerio de Economía y Hacienda, el Ministerio de 

Sanidad y Política Social y la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), 

salvo que por las Instituciones firmantes se considere necesario efectuar alguna 

modificación para su mejor funcionamiento. 

 

Tres. El Fondo podrá dedicar parte de sus recursos a la constitución de 

Fondos que tendrían el mismo fin pero limitarían su ámbito de actuación a una 

Comunidad Autónoma, previa decisión por unanimidad de la Comisión de Inversiones 

y Seguimiento prevista en el citado Convenio. Estos nuevos Fondos, constituidos a 

través de un Convenio de las partes, contarían con los recursos aportados por el Fondo 

del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, la Comunidad Autónoma 

correspondiente y las entidades económico-financieras que pudieran estar interesadas. 

 



 

 

Cuatro. A la liquidación del Fondo, que se producirá a los diez años de la 

entrada en vigor de esta Ley, SEPI ingresará en el Tesoro Público la dotación percibida 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, menos el importe correspondiente 

a las operaciones de financiación fallidas, si las hubiere, y los gastos derivados de la 

gestión del Fondo desde su creación, más los rendimientos financieros que puedan 

generar las cantidades aportadas al mismo. 

 

Cinco. Este Fondo carece de personalidad jurídica. Las responsabilidades 

del Fondo se limitarán exclusivamente a aquéllas que la entidad gestora haya contraído 

por cuenta del mismo. Igualmente, los posibles acreedores del Fondo no podrán hacer 

efectivos sus créditos contra el patrimonio de la entidad gestora. 

 

 

Vigésima. Afectación de la recaudación de las tasas de expedición del Documento 

5acional de Identidad y Pasaportes. 

 

Con efectos de 1 de enero de 2012 y vigencia indefinida, se afecta la 

recaudación de las tasas de expedición del Documento Nacional de Identidad y 

pasaportes a la financiación de las actividades desarrolladas por la fábrica Nacional de 

moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, en cumplimiento de las encomiendas de 

gestión realizadas por los centros del ministerio del Interior para la expedición de los 

indicados documentos, en los porcentajes que se recogen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

Documento Porcentaje de afectación 

Tasa de expedición del DNI 94% 

Tasa de expedición del Pasaporte 65% 



 

 

Vigesima primera. Módulos para la compensación económica por la actuación de 

Jueces de Paz y Secretarios de Juzgados de Paz. 

 

Uno. Los Jueces de Paz, nombrados con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 101 de la Ley Orgánica 6/1985, de1 de julio, del Poder Judicial percibirán, de 

acuerdo con el número de habitantes de derecho del municipio, las retribuciones 

anuales que se indican a continuación, que no varían respecto de las vigentes a 31 de 

diciembre de 2011: 

 
 A%UAL 

De 1 a 1.999 habitantes 1.072,78 

De 2.000 a 4.999 habitantes 1.609,11 

De 5.000 a 6.999 habitantes 2.145,45 

De 7.000 a 14.999 habitantes 3.218,15 

De 15.000 o más habitantes 4.290,85 

Dos. El personal, excluido el perteneciente a los cuerpos al servicio de la 

Administración de Justicia, que desempeñe funciones de Secretario de un Juzgado de 

Paz, con nombramiento expedido al efecto, percibirá, de acuerdo con el número de 

habitantes de derecho del municipio, las cuantías anuales que se indican a 

continuación, que no varían respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2011. 

 
- A%UAL 

De 1 a 499 habitantes 531,28 

De 500 a 999 habitantes 789,11 

De 1.000 a 1.999 habitantes 945,37 

De 2.000 a 2.999 habitantes 1.101,55 

De 3.000 a 4.999 habitantes 1.414,02 

De 5.000 a 6.999 habitantes 1.726,50 



 

 

 

Tres. Las cuantías anteriores se financiarán con cargo a las 

correspondientes aplicaciones presupuestarias, y se devengarán por periodos 

trimestrales en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. 

 

 

Vigésima segunda. Militares de Tropa y Marinería. 

 

Las plantillas máximas de militares de Tropa y Marinería a alcanzar el 31 

de diciembre del año 2012 no podrán superar los 81.000 efectivos. 

Se autoriza al Ministerio de Defensa a iniciar los procesos de selección y 

reclutamiento a partir de la aprobación de la presente Ley. 

 

 

Vigésima tercera. Contratación de personal de  las sociedades mercantiles públicas 

en 2012. 

 

Uno. En el año 2012, las sociedades mercantiles públicas a que se refiere 

artículo 22, apartado Uno de esta ley, no podrán proceder a la contratación de nuevo 

personal, salvo las contrataciones que respondan a convocatorias iniciadas en 

ejercicios anteriores o que resulten obligatorias en el marco de programas o planes 

plurianuales que estén en ejecución a la entrada en vigor de esta Ley. 

Sólo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 

inaplazables, podrán llevar a cabo contrataciones temporales. 

 

Dos. En el caso de las sociedades mercantiles estatales, la contratación  

temporal teniendo en cuenta lo indicado en el apartado anterior, se hará de 

conformidad con los criterios e instrucciones que, previo informe favorable del 



 

 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se dicten por el accionista 

mayoritario de las respectivas sociedades. 

 

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición Adicional tiene 

carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13ª y 156.1 

de la Constitución. 

 

 

Vigésima cuarta. Otros gastos de personal en la Administración del Estado 2012. 

 

1. Para hacer efectiva la minoración de los gastos de acción social 

previstos en esta ley,  de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.10 de la ley 7/2007, 

de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se suspenden los pactos y 

acuerdos que contengan previsiones contrarias al mismo. 

2. La autorización de la masa salarial por el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas de las entidades y organismos de los apartados a), d) y g) 

del artículo 22. Uno de esta Ley, se hará teniendo en cuenta la minoración del concepto 

de acción social. 

 

 

Vigésima quinta. Contratación de personal de las fundaciones del sector público y 

de los consorcios en 2012. 

 

Uno. En el año 2012, las fundaciones del sector público y los consorcios 

participados mayoritariamente por las administraciones y organismos que integran el 

sector público definido en el artículo 22, apartado Uno de esta ley, no podrán proceder 

a la contratación de nuevo personal. 

Sólo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 

inaplazables, podrán llevar a cabo contrataciones temporales. 



 

 

 

Dos. En el caso de las fundaciones del sector público estatal y de los 

consorcios con participación mayoritaria del sector público estatal, la contratación  

temporal teniendo en cuenta lo indicado en el apartado anterior, se hará de 

conformidad con los criterios e instrucciones que, previo informe favorable del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se dicten por los departamentos u 

organismos de tutela o con participación mayoritaria en los mismos. 

 

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición Adicional tiene 

carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13ª y 156.1 

de la Constitución. 

 

 

Vigésima sexta. Aplazamiento de la aplicación de la disposición adicional trigésima 

de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, adecuación y modernización del 

Sistema de Seguridad Social. 

 

Se aplaza la aplicación de lo establecido en la disposición adicional 

trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, adecuación y 

modernización del Sistema de Seguridad Social. 

 

 

Vigésima séptima. Ayudas financiación Fondo para el Patrimonio 5atural y la 

Biodiversidad. 

 

En relación con las Ayudas reguladas por el artículo 86 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre General Presupuestaria, los pagos correspondientes a la 

financiación de actuaciones recogidas en el Fondo para el Patrimonio Natural y la 

Biodiversidad regulados en el artículo 74 de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y 



 

 

de la Biodiversidad,  podrán librarse en su totalidad una vez hayan sido acordados en 

Conferencia Sectorial los criterios objetivos de distribución y la distribución resultante 

así como el refrendo mediante Acuerdo del Consejo de Ministros. 

 

 

Vigésima octava. Actuaciones acogidas al Programa de Desarrollo Rural 

Sostenible, aprobado por Real Decreto 752/2010, de 4 de junio. 

 

Se declaran de interés general, con expresa declaración de utilidad pública, 

urgente ocupación, y eximente del control preventivo municipal previsto en el artículo 

84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, las 

siguientes obras públicas: 

1.- Actuaciones acogidas al Programa de Desarrollo Rural Sostenible 

aprobado por Real Decreto 752/2010, de 4 de junio: 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA:  

- Infraestructuras rurales concertadas del Plan de Zona Rural de Pirineos. 

- Infraestructuras rurales concertadas del Plan de Zona Rural de Montes 

Atlánticos. 

- Infraestructuras rurales concertadas del Plan de Zona Rural de Montaña 

Estellesa. 

- Infraestructuras rurales concertadas del Plan de Zona Rural de Sierras de 

Navarra Media Oriental. 

C.A. DE CASTILLA Y LEÓN: 

- Red de caminos rurales en Pedraza (Zona Rural Segovia Este) 

- Acondicionamiento de la pista entre Neila y Huerta de Arriba (Zona Rural 

Burgos Sudeste) 

 

 



 

 

Vigésima novena. Garantías en efectivo y en valores constituidas en la Caja General 

de Depósitos. 

 

Se declaran en situación de abandono las garantías en efectivo y valores 

constituidas en la Caja General de Depósitos con anterioridad al 1 de enero de 1985, 

salvo que la autoridad a cuya disposición se encuentren constituidas confirme su 

vigencia en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de esta norma.  

No obstante, siempre que no hayan transcurrido veinte años desde el 

vencimiento o el cumplimiento de la obligación garantizada, los interesados, o las 

entidades públicas a cuyo favor se constituyeron las garantías, podrán solicitar a la 

Caja General de Depósitos la reposición en sus derechos. 

 

 

Trigésima. Suscripción de convenios con Comunidades Autónomas que incumplan 

su objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta ley y hasta el 31 de diciembre 

de 2012, la suscripción de convenios por parte de cualquiera de los sujetos que 

conforman el sector público estatal al que se refiere el artículo 3 de la Ley 47/2003, de 

26 de noviembre, General Presupuestaria, con la administración de una Comunidad 

Autónoma o los entes dependientes y vinculados a ella que hubiera incumplido su 

objetivo de estabilidad presupuestaria para los ejercicios 2010 o 2011, cuando aquéllos 

conlleven una transferencia de recursos de los sujetos del sector público estatal a los de 

la Comunidad Autónoma incumplidora, impliquen un compromiso de realización de 

gastos de esta última, o se den ambas circunstancias simultáneamente, precisarán con 

carácter previo a su autorización informe favorable, preceptivo y vinculante, del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Respecto de la ejecución de los presupuestos de 2010, se entiende que se ha 

producido el incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria cuando así 

haya resultado del informe presentado por el Ministerio de Hacienda y 



 

 

Administraciones Públicas al Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 

Comunidades Autónomas de 17 de enero de 2012, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 9 del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre. 

Respecto de la ejecución de los presupuestos de 2011, en tanto no se emita 

el informe al que se refiere el párrafo anterior, se entenderá, a los efectos que se 

derivan de esta Disposición adicional, que se produce el incumplimiento del objetivo 

de estabilidad presupuestaria cuando así resulte de las previsiones de cierre del 

ejercicio 2011 de cada una de las Comunidades Autónomas publicadas por el 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

Dos. La misma exigencia respecto de la suscripción de convenios resultará 

de aplicación si, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica 

5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la Ley General de Estabilidad 

Presupuestaria, el Gobierno de la Nación formula una advertencia a una Comunidad 

Autónoma en el caso de que aprecie un riesgo de incumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria. Esta limitación se aplicará desde el momento en que se 

formule la advertencia. 

 

Tres. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas comunicará 

el incumplimiento o la advertencia a los que se refieren los apartados anteriores a los 

distintos departamentos ministeriales, que lo comunicarán a su vez a las entidades 

adscritas o vinculadas a ellos. 

 

Cuatro.- En los supuestos previstos en los apartados anteriores y respecto 

de los convenios suscritos y en ejecución, no procederá su prorroga o modificación sin 

el previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

Cinco.- El informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas al que se hace referencia en los apartados anteriores, que será emitido por la 



 

 

Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos una vez consultada la Secretaría de 

Estado de Administraciones Públicas, podrá tener en cuenta, entre otros criterios: 

a) La amplitud de la desviación que se hubiera producido respecto del 

objetivo de estabilidad establecido. En el caso del apartado dos, la desviación se 

referirá a la estimación que motivó la advertencia respecto del objetivo. 

b) Las causas de dicha desviación. 

c) Las medidas que se hubieran adoptado para corregirla. 

d) El efecto respecto del déficit o la deuda pública de la Comunidad 

Autónoma que se pudiera derivar del convenio, así como el objeto del mismo. 

 

 

Trigésima primera. Aportación financiera del Servicio Público de Empleo Estatal a 

la financiación del IV Plan Integral de Empleo de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

 

Uno. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta 

de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, durante el año 2012, el Servicio 

Público de Empleo Estatal aportará a la financiación del IV Plan Integral de Empleo de 

la Comunidad Autónoma de Canarias la cantidad de 42.000 miles de euros. 

La mencionada aportación financiera tiene el carácter de subvención 

nominativa, habida cuenta de su consignación en el estado de gastos del presupuesto 

del Servicio Público de Empleo Estatal con la correspondiente identificación 

desagregada, expresada a nivel de subconcepto, de la clasificación económica  del 

gasto público estatal. 

 

Dos. La mencionada cantidad se destinará, junto con la aportación 

financiera que realice la Comunidad Autónoma de Canarias, a financiar las acciones y 

las medidas de fomento de empleo que se describen en el Convenio de Colaboración 



 

 

que le es de aplicación, suscrito entre la Administración General del Estado y la 

Administración de la citada Comunidad Autónoma el 1 de agosto de 2011.   

 

Tres. La aportación financiera se librará en el segundo mes de cada 

cuatrimestre natural del año 2012 previa solicitud documentada de la Comunidad 

Autónoma de Canarias al Servicio Público de Empleo Estatal de la aplicación de los 

fondos. No obstante lo anterior, el Servicio Público de Empleo Estatal no dará curso a 

la tramitación de los libramientos hasta que no haya sido justificada ante dicho 

Organismo, con la correspondiente aportación documental, la ejecución de los fondos 

librados en el ejercicio anterior.  

 

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma de la aportación 

financiera, así como su seguimiento y evaluación se regirá por lo estipulado, al efecto, 

en el citado Convenio de Colaboración. 

 

Cinco. Finalizado el ejercicio 2012 y con anterioridad al 1 de abril de 2013, 

la Comunidad Autónoma de Canarias remitirá a la Dirección General del Servicio 

Público de Empleo Estatal información de los colectivos de desempleados atendidos 

con las aportaciones hechas efectivas, las acciones realizadas, así como la 

documentación necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo Social Europeo. 

 

Seis. No obstante lo indicado en el apartado Cinco, el remanente de la 

aportación financiera no comprometido por la Comunidad Autónoma en el ejercicio 

2012 será reintegrado al Servicio Público de Empleo Estatal en la forma que se 

determine en la resolución de concesión que adopte dicho Organismo para la 

efectividad de los libramientos a que se refiere el apartado Tres, con sujeción a las 

prescripciones que, en materia de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 



 

 

 

Trigésima segunda. Apoyo financiero a empresas de base tecnológica. 

 

El importe total máximo de las operaciones que podrán aprobarse durante 

el año 2012 para las operaciones de la línea de financiación creada en el apartado 2 de 

la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se 

aprueban medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y 

mediana empresa, será de 20.000 miles de euros, cantidad que se financiará con cargo 

a la aplicación presupuestaria 20.16.433M.821.11.  

El importe total máximo que podrá aprobarse durante el año 2012 para las 

operaciones a las que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional segunda de la 

Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales urgentes de 

estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa, será de 18.579,76 miles 

de euros, cantidad que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 

27.14.467C.831.15. 

 

 

Trigésima tercera. Apoyo financiero a jóvenes emprendedores y a las pequeñas y 

medianas empresas. 

 

Uno. El importe de la aportación del Estado a la línea de financiación 

creada en la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, Apoyo financiero a 

jóvenes emprendedores, será de 20.000 miles de euros, cantidad que se financiará con 

cargo a la aplicación presupuestaria 20.16.433M.821.12. 

 

Dos. El importe de la aportación del Estado a la línea de financiación 

creada en la disposición adicional vigésimo quinta de la Ley 2/2004, de 27 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, de apoyo financiero 



 

 

a las pequeñas y medianas empresas, será de 56.105,49 miles de euros, cantidad que se 

financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 20.16.433M.821.10. 

 

 

Trigésima cuarta. Dotación de los fondos de fomento a la inversión española con 

interés español en el exterior. 

 

Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el Exterior se establece en  

25.000 miles de euros en el año 2012. El Comité Ejecutivo del Fondo para Inversiones 

en el Exterior podrá aprobar durante el año 2012 operaciones por un importe total 

máximo equivalente a 300.000 miles de euros. 

 

Dos. El Comité Ejecutivo del Fondo de Operaciones de Inversión en el 

Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa podrá aprobar durante el año 2012 

operaciones por un importe total máximo equivalente a 35.000 miles de euros. 

 

 

Trigésima quinta. Apoyo financiero a las actuaciones en Parques Científicos y 

Tecnológicos. 

 

Las entidades promotoras de Parques Científicos y Tecnológicos que 

acrediten encontrarse en una situación financiera que les impida cumplir con las 

correspondientes obligaciones de pago podrán solicitar el aplazamiento de cuotas de 

amortización con vencimiento en 2012 derivadas de préstamos o anticipos concedidos 

en virtud de las convocatorias realizadas desde el año 2000. 

El aplazamiento podrá ser concedido por el Ministerio de Economía y 

Competitividad previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas con arreglo a las siguientes condiciones: 



 

 

1. Se respetarán los límites de intensidad de ayuda permitidos por la 

normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado. 

2. No variará el plazo máximo de vencimiento de los préstamos, pudiendo 

las cuotas aplazadas ser objeto de fraccionamiento. 

3. Las cuotas aplazadas devengarán el tipo de interés correspondiente al 

Euribor publicado por el Banco de España en el mes de enero de 2012 incrementado 

en 25 puntos básicos. 

4. Deberán aportarse las garantías adicionales que en cada caso se 

determinen. 

5. En el caso de entidades del sector público, la operación deberá contar 

con la autorización de la Administración a la que la entidad pertenezca y 

adicionalmente dicha Administración deberá asumir subsidiariamente el pago de la 

deuda cuyo aplazamiento se solicita. Así mismo, las cuotas aplazadas podrán ser 

objeto de compensación con cualquier pago que debiera realizarse desde el Estado a la 

citada Administración.  

Mediante resolución de la Directora General de Competitividad e 

Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad podrán dictarse las 

instrucciones que sean precisas para el cumplimiento de esta disposición. 

 

 

Trigésima sexta. Instrumentación de la ampliación del plazo para el reintegro de 

las liquidaciones negativas del sistema de financiación de las Comunidades 

Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía correspondientes a 2008 y 2009. 

 

Uno. Durante el año 2012 el Ministro de Hacienda y Administraciones 

Públicas, a solicitud de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 

Autonomía de Ceuta y Melilla, presentada en el plazo de un mes a partir de la 

publicación de la presente Ley, podrá establecer y aplicar un mecanismo financiero 

extrapresupuestario con el objetivo de extender a 120 mensualidades iguales, a 

computar a partir de 1 de enero de 2012, el aplazamiento del saldo pendiente de 



 

 

reintegro a la citada fecha de las liquidaciones del sistema de financiación de los años 

2008 y 2009, aplazadas en aplicación de la disposición adicional cuarta de la Ley 

22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y 

se modifican determinadas normas tributarias. 

 

Dos. Para la aplicación a una Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto 

de Autonomía del mecanismo financiero señalado deberá haberse acordado 

previamente el plan de ajuste previsto en la normativa reguladora en materia de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y en los Acuerdos de la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos que regulan los mecanismos 

extraordinarios de financiación. 

 

Tres. En el acto por el que se determina la aplicación del citado mecanismo 

financiero a la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía solicitante 

se contendrán, entre otros extremos, el calendario de pagos y reintegros de los 

aplazamientos concedidos y la referencia al plan de ajuste acordado. 

 

Cuarto. El reintegro o cancelación de los anticipos contenidos en el 

mecanismo financiero se realizará mediante descuento en los pagos que realiza la 

Administración General del Estado en aplicación del sistema de financiación.  

 

Cinco. En todo caso, la aplicación de este mecanismo financiero no 

producirá efectos en la aplicación del sistema de financiación, especialmente en lo que 

respecta a los artículos 20, 23, 24 y al apartado 7 de la disposición transitoria primera 

de la Ley 22/2009 citada. 

 

Seis. La aplicación del indicado mecanismo tendrá efectos desde 1 de enero 

de 2012. El pago de las cuantías correspondientes a la aplicación de este mecanismo en 

el año 2012 se realizará por alícuotas partes mensuales desde la fecha de concesión de 



 

 

este mecanismo hasta final de año. En el resto del periodo los anticipos y sus 

cancelaciones se realizarán por alícuotas partes mensuales con las excepciones 

establecidas en los apartados siguientes. 

 

Siete. En el supuesto de que la Comunidad Autónoma o Ciudad con 

Estatuto de Autonomía incumpla el objetivo de estabilidad correspondiente a 

cualquiera de los años en los que surta efectos el mecanismo financiero, siempre que 

dicho incumplimiento se determine entre los años 2013 y 2016, se producirá el 

reintegro o cancelación de los anticipos contenidos en el mismo, en los meses que 

resten hasta finalizar el 2016 en importes mensuales iguales.  

 

Ocho. En el supuesto de que la Comunidad Autónoma o Ciudad con 

Estatuto de Autonomía incumpla el objetivo de estabilidad correspondiente a 

cualquiera de los años en los que surta efectos el mecanismo financiero, siempre que 

dicho incumplimiento se determine a partir del 2017, se producirá el reintegro o 

cancelación de los anticipos satisfechos y pendientes de cancelación hasta la fecha en 

que se declare el incumplimiento, de forma inmediata. 

 

%ueve. La determinación del incumplimiento del objetivo de estabilidad, a 

los efectos de esta disposición, se producirá en el momento en el que el Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas eleve al Gobierno el informe sobre el grado de 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de la 

regla de gasto del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la normativa reguladora 

en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

 



 

 

Trigésima séptima. Porcentaje sobre el rendimiento de la tasa de reserva de 

dominio público radioeléctrico a percibir por la Corporación RTVE. 

 

Con efectos 1 de enero de 2012, el porcentaje sobre el rendimiento de la 

tasa sobre reserva de dominio público radioeléctrico a percibir por la Corporación 

RTVE, según el artículo 4.2 de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la 

Corporación de Radio y Televisión Española, queda fijado en el 100%, con un importe 

máximo de 330 millones de euros. 

 

 

Trigésima octava. Extracoste de generación de energía eléctrica insular y 

extrapeninsular. 

 

Durante el ejercicio 2012 queda en suspenso, respecto de los extracostes de 

generación correspondientes al año 2011, la aplicación del mecanismo de 

compensación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado establecido en la 

Disposición adicional primera del Real Decreto-Ley 6/2009, de 30 de abril, por el que 

se adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, 

sin que se genere derecho alguno ni proceda realizar compensación con cargo a los 

Presupuestos del corriente ejercicio 2012. 

 

 

Trigésima novena. 5ormas de ejecución presupuestaria del Centro para el 

desarrollo tecnológico industrial.. 

 

Uno. Durante el ejercicio 2012 la concesión de préstamos y anticipos por 

parte del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial se ajustará a las normas 

previstas en la disposición adicional cuadragésima sexta de esta ley para los préstamos 



 

 

y anticipos que se concedan con cargo al capítulo 8 de los Presupuestos Generales del 

Estado. 

 

Dos. Las operaciones de concesión de subvenciones con cargo al 

presupuesto del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial no podrán exceder en 

el año 2012 del importe de los créditos iniciales consignados a favor de dicha entidad 

en el capítulo 7 del presupuesto del Ministerio de Economía y Competitividad. 

 

Tres. Trimestralmente el Ministerio de Economía y Competitividad 

informará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre la ejecución de 

las operaciones realizadas a efectos de verificar el cumplimiento de los límites 

regulados en los apartados anteriores. 

 

 

Cuadragésima. Suspensión de la aplicación de determinados preceptos de la Ley de 

Dependencia.. 

 

Durante 2012 se suspende la aplicación del artículo 7 2º, del artículo 8.2.a), 

del artículo 10, del artículo 32.3 y de la Disposición Transitoria primera de la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

Personas en Situación de Dependencia. 

 

 

Cuadragésima primera. Contratación de inversiones por parte de las entidades 

públicas empresariales y sociedades mercantiles estatales. 

 

Las entidades públicas empresariales y las sociedades mercantiles estatales 

que se recogen en el anexo XI necesitarán informe previo y favorable del Ministerio de 



 

 

Hacienda y Administraciones Públicas para la contratación de inversiones cuyo 

reconocimiento en contabilidad se prevea efectuar en ejercicios posteriores al del 

ejercicio en curso, cuando su cuantía, medida de forma acumulada, exceda del 180% 

del importe por el que figure en el anexo territorializado de inversiones que acompaña 

a esta Ley. 

En todo caso, el volumen contratado no podrá exceder de los siguientes 

porcentajes: 70%, 60% y 50%  en el primero, segundo y tercero y ejercicios posteriores 

al ejercicio en curso, respectivamente, cualesquiera que fueran los instrumentos 

jurídicos de los que deriven, salvo norma con rango de ley. 

Al menos con periodicidad trimestral, y dentro del mes siguiente al que se 

refiera, las citadas entidades informarán al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas del volumen y porcentajes  contratados, medidos de forma acumulada y con 

indicación de los proyectos principales. 

 

 

Cuadragésima segunda. Garantía del Estado para obras de interés cultural. 

 

Uno. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la disposición 

adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 

durante el ejercicio 2012, el importe total acumulado, en todo momento, de los 

compromisos otorgados por el Estado respecto a todas las obras o conjuntos de obras 

cedidas temporalmente para su exhibición en instituciones de competencia exclusiva 

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus Organismos públicos adscritos, 

así como del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional no podrá exceder de 

1.848.000 miles de euros. 

El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen por 

primera vez en el año 2012 para obras o conjuntos de obras destinadas a su exhibición 

en una misma exposición será de 231.000 miles de euros. Una vez devueltas las obras 

a los cedentes y acreditado por los responsables de las exposiciones el término de la 



 

 

Garantía otorgada sin incidencia alguna, las cantidades comprometidas dejarán de 

estarlo y podrán ser de nuevo otorgadas a una nueva exposición. 

Excepcionalmente este límite máximo podrá elevarse por encima de los 

231.000 miles de euros por acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta del 

Ministerio de Economía y Competitividad, por iniciativa del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte, en cuyo caso el importe total acumulado, durante el periodo de 

vigencia de esa exposición, no podrá exceder de 2.750.000 miles de euros. 

El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen a la 

Fundación Colección Thyssen-Bornemisza respecto a las obras destinadas a su 

exhibición en las sedes de la Fundación ubicadas en España en relación con el 

«Contrato de Préstamo de Obras de arte entre, de una parte, la Fundación Colección 

Thyssen-Bornemisza y de otra Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees 

Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia Anstalt, y la Baronesa Carmen 

Thyssen-Bornemisza», para el año 2012 será de 540.910 miles de euros. 

 

Dos. En el año 2012 será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior 

a las exposiciones organizadas por la «Sociedad Estatal para la Acción Cultural, SA», 

que se celebren en instituciones dependientes de la Administración General del Estado, 

así como a las exposiciones organizadas por la Fundación Lázaro Galdiano en la sede 

de su Museo. 

 

 

Cuadragésima tercera. Financiación de la formación profesional para el empleo. 

 

Uno. Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, los fondos provenientes 

de la cuota de formación profesional se destinarán a financiar el subsistema de 

formación profesional para el empleo regulado por el Real Decreto 395/2007, de 23 de 

marzo, incluyendo los programas públicos de empleo y formación establecidos en su 

artículo 28, todo ello con el objeto de impulsar y extender entre las empresas y los 



 

 

trabajadores ocupados y desempleados una formación que responda a sus necesidades 

y contribuya al desarrollo de una economía basada en el conocimiento. 

En el ejercicio inmediato al que se cierre el presupuesto, se efectuará una 

liquidación en razón de las cuotas de formación profesional efectivamente percibidas, 

cuyo importe se incorporará al presupuesto del ejercicio siguiente, en caso de existir 

signo positivo respecto a las inicialmente previstas para dicho ejercicio. 

 

Dos. El 50 por ciento, como mínimo, de los fondos previstos en el apartado 

anterior se afectará a la financiación de las siguientes iniciativas y conceptos: 

- Formación de demanda, que abarca las acciones formativas de las 

empresas y los permisos individuales de formación. 

- Formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados.  

- Acciones de apoyo y acompañamiento a la formación. 

- Formación en las Administraciones Públicas. 

- Gastos de funcionamiento e inversión de la Fundación Tripartita para la 

Formación en el Empleo. 

A la financiación de la formación en las Administraciones Públicas se 

destinará un 6,85 por 100 de la cuantía indicada en el párrafo primero de este apartado. 

Esta cuantía, previamente minorada en el porcentaje correspondiente al índice de 

imputación utilizado para el cálculo del cupo de acuerdo con la Ley 12/2002, de 23 de 

mayo, se incluirá como dotación diferenciada en el presupuesto de gastos  del Servicio 

Público de Empleo Estatal para su aportación dineraria al Instituto Nacional de 

Administración Pública, adscrito al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, en tres libramientos en los meses de febrero, abril y junio. En el presupuesto 

del Instituto Nacional de Administración Pública figurarán territorializados los fondos 

correspondientes a las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la 

financiación de la formación continua de sus empleados públicos. El abono de dichos 

fondos se realizará desde el Instituto Nacional de Administración Pública mediante 

transferencia nominativa a cada Comunidad y Ciudad Autónoma, con excepción de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco. 



 

 

El Servicio Público de Empleo Estatal librará a la Fundación Tripartita para 

la Formación en el Empleo los fondos para la financiación de sus gastos de 

funcionamiento e inversión. El citado libramiento se efectuará por cuartas partes, en la 

segunda quincena natural de cada trimestre. La Fundación deberá presentar anualmente 

y antes del 30 de abril del ejercicio siguiente ante el Servicio Público de Empleo 

Estatal, la justificación contable de los gastos realizados con cargo a los fondos 

asignados para su funcionamiento. 

El 50 por ciento restante se destinará inicialmente a financiar las acciones 

formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, así como los 

programas públicos de empleo formación. 

La financiación de la formación teórica del contrato para la formación y 

el aprendizaje se realizará de conformidad con lo que se establezca en la normativa 

reglamentaria que regule la impartición y las características de la formación  recibida 

por los trabajadores. 

Tres. Las Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente 

asumidas en materia de políticas activas de empleo recibirán del Servicio Público de 

Empleo Estatal las transferencias de fondos para la financiación de las subvenciones 

en el ámbito de la formación profesional para el empleo gestionadas por dichas 

Comunidades, en la cuantía que resulte de acuerdo con lo previsto en la normativa 

aplicable. 

 

Cuatro. Las empresas que cotizan por la contingencia de formación 

profesional dispondrán de un crédito para la formación de sus trabajadores de acuerdo 

con lo establecido en el capítulo II del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el 

que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, que resultará de 

aplicar a la cuantía ingresada por la empresa en concepto de formación profesional 

durante el año 2011 el porcentaje de bonificación que, en función del tamaño de las 

empresas, se establece a continuación: 

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por ciento 

b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento 



 

 

c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento 

d) De 250 o más trabajadores: 50 por ciento 

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un crédito de 

bonificación por empresa de 420 euros, en lugar de un porcentaje. Asimismo, podrán 

beneficiarse de un crédito de formación, en los términos establecidos en la citada 

normativa, las empresas que durante el año 2012 abran nuevos centros de trabajo, así 

como las empresas de nueva creación, cuando incorporen a su plantilla nuevos 

trabajadores. En estos supuestos las empresas dispondrán de un crédito de 

bonificaciones cuyo importe resultará de aplicar al número de trabajadores de nueva 

incorporación la cuantía de 65 euros. 

Las empresas que durante el año 2012 concedan permisos individuales de 

formación a sus trabajadores dispondrán de un crédito de bonificaciones para 

formación adicional al crédito anual que les correspondería de conformidad con lo 

establecido en el párrafo primero de este apartado, por el importe que resulte de aplicar 

los criterios determinados por Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. El 

crédito adicional asignado al conjunto de las empresas que concedan los citados 

permisos no podrá superar el 5 por ciento del crédito establecido en el presupuesto del 

Servicio Público de Empleo Estatal para la financiación de las bonificaciones en las 

cotizaciones de la Seguridad Social por formación profesional para el empleo. 

 

 

Cuadragésima cuarta. Precio básico para el agua residual urbana e industrial. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 113 apartado 3 del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2011, de 20 de 

junio, el precio básico por metro cúbico para el agua residual urbana se fija en 0,01653 

euros y para el agua residual industrial en 0,04132 euros. 

 

 



 

 

Cuadragésima quinta. Suspensión normativa. 

 

Queda sin efecto en 2012 lo previsto en el artículo 2 ter 4 de la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

 

 

Cuadragésima sexta. Préstamos y anticipos concedidos con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado. 

 

Uno. Con la finalidad de atender al cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y endeudamiento, la realización de gastos con cargo a los 

artículos 82 y 83 del capítulo 8 de los Presupuestos Generales del Estado se ajustará, 

con vigencia indefinida, a las siguientes normas: 

a) Salvo autorización expresa del Ministro de Hacienda y Administraciones 

Públicas no podrán concederse préstamos y anticipos al tipo de interés inferior al de la 

Deuda emitida por el Estado en instrumentos con vencimiento similar. 

En el supuesto de préstamos y anticipos a conceder a través de 

procedimientos de concurrencia competitiva, el citado requisito deberá cumplirse en el 

momento anterior a la aprobación de la convocatoria. 

La determinación del tipo de interés deberá quedar justificada en el 

expediente por el correspondiente órgano gestor. En los supuestos en que no fuera 

posible una relación directa con la referencia indicada, se acompañará informe de la 

Secretaría General de Tesoro y Política Financiera. 

Esta norma no será de aplicación a los siguientes casos: 

- Anticipos que se concedan al personal. 

- Anticipos reembolsables con fondos comunitarios. 

- Préstamos o anticipos cuyo tipo de interés se regule en normas de rango 

legal. 



 

 

- Préstamos al Consorcio de Compensación de Seguros para el Seguro de 

Crédito a la Exportación. 

b) Los beneficiarios de los préstamos o anticipos deberán acreditar que se 

encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera 

otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado. Corresponde al centro gestor del gasto comprobar el 

cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no 

pueda acreditarse de otro modo, una declaración responsable del beneficiario o 

certificación del órgano competente si éste fuere una administración pública. 

 

Dos. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 

Públicas se dictarán las instrucciones que sean precisas para el cumplimiento de lo 

previsto en esta disposición. 

 

Tres. Las normas contenidas en esta disposición sustituyen a las 

establecidas en los artículos 63 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2010 y  58 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 

 

 

Cuadragésima séptima. Actuaciones en relación con el presupuesto prorrogado.  

 

Uno. Imputación de las operaciones de gasto del Presupuesto prorrogado a 

los Presupuestos Generales del Estado para 2012. 

 

1. Las operaciones de gasto realizadas con cargo al Presupuesto 

prorrogado se imputarán a los créditos autorizados por la presente Ley. Cuando en los 

Presupuestos Generales del Estado para 2012 no hubiese el mismo crédito que en el 

Presupuesto prorrogado o, habiéndolo, su dotación resulte insuficiente para imputar las 



 

 

correspondientes operaciones de gasto a los créditos del Departamento ministerial u 

Organismo del sector público administrativo estatal, se seguirá el procedimiento que se 

indica en los apartados siguientes de esta disposición. 

Dicho procedimiento será también aplicable a aquellos compromisos de 

gasto y otras operaciones imputadas al Presupuesto de 2011 que de acuerdo con la 

normativa vigente se deberían haber registrado en el Presupuesto prorrogado y no se 

hubiera efectuado dicha imputación.  

2. La oficina de contabilidad obtendrá una relación de aquellas 

operaciones que no se hubiesen podido imputar a los créditos presupuestarios del 

Presupuesto de 2012 con la especificación de los distintos expedientes afectados, que 

remitirá al respectivo Servicio gestor con la indicación de que en el plazo de treinta 

días deberá comunicar a dicha oficina las actuaciones a realizar con respecto a las 

operaciones pendientes de registro contable incluidas en la relación. 

3. Si dichas actuaciones conllevan anulaciones de operaciones o reajustes 

de anualidades, el Servicio gestor deberá remitir los justificantes y documentos 

contables que acrediten las mismas. 

4. Si las citadas actuaciones suponen la tramitación de expedientes de 

modificaciones presupuestarias, y los mismos no se han aprobado antes de la 

finalización del plazo de treinta días citado anteriormente, el Servicio gestor deberá 

comunicar a la oficina de contabilidad, excepto en el caso de que se trate de 

transferencias de crédito, las retenciones de crédito que deberán ser registradas en otros 

créditos de su Presupuesto por un importe igual al de las operaciones pendientes de 

registro. El Servicio gestor aplicará dichas retenciones de crédito a los créditos cuya 

minoración ocasione menos trastornos para el servicio público. Una vez aprobadas las 

modificaciones presupuestarias e imputadas las operaciones pendientes de registro, se 

efectuará la anulación de las anteriores retenciones de crédito. 

5. Si cumplido el citado plazo de los treinta días, el Servicio gestor no 

hubiere comunicado a la oficina de contabilidad las actuaciones a realizar con respecto 

a las operaciones pendientes de registro contable, dicha oficina de contabilidad 

procederá a registrar de oficio las retenciones de crédito por un importe igual al de 

dichas operaciones. Dichas retenciones de crédito se aplicarán a los créditos que la 



 

 

oficina de contabilidad determine dentro del mismo capítulo del presupuesto al que 

correspondan las mismas, y preferentemente dentro del mismo programa. La oficina de 

contabilidad comunicará al Servicio gestor las retenciones de crédito realizadas de 

oficio. 

6. Hasta el momento en que se determinen las actuaciones definitivas 

relativas a las operaciones pendientes de registro, el Servicio gestor podrá solicitar a la 

oficina de contabilidad la anulación de las retenciones de crédito indicadas en los 

apartados anteriores, siempre que simultáneamente se registren por dicha oficina 

nuevas retenciones de crédito, de acuerdo con la comunicación recibida del Servicio 

gestor, por un importe igual al de las retenciones de crédito a anular, a fin de que 

queden retenidos los créditos en aquellas dotaciones cuya minoración ocasione menos 

trastornos para el servicio público. 

7. El registro en el sistema de información contable de las retenciones de 

crédito y de las anulaciones de retenciones de crédito a que se refieren los apartados 4, 

5 y 6 anteriores se efectuará por las oficinas de contabilidad, a efectos de poder 

efectuar el control efectivo de la imputación definitiva de todas las operaciones 

pendientes de registro. 

 

Dos.. Modificaciones presupuestarias. 

 

Las incorporaciones de crédito y aquellas otras modificaciones 

presupuestarias que determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 

realizadas hasta la entrada en vigor de la presente Ley, tendrán efectividad en los 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2012. Las modificaciones se aplicarán 

según la estructura presupuestaria incorporada a los estados de ingresos y gastos de 

esta Ley. 

 

Cuadragésima octava. Criterios para el cálculo del índice de evolución de los 

ingresos tributarios del Estado mencionado en el Capítulo I, del Título VII de la 

presente Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Texto Refundido de 



 

 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

 

A los efectos del cálculo de las entregas a cuenta de la participación de las 

Entidades locales en los tributos del Estado del artículo 121 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, el índice provisional de evolución de los ingresos tributarios 

del Estado entre el año 2004 y el año 2012, se determinará con los criterios 

establecidos en el artículo 20 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, que consisten en: 

1. Los ingresos tributarios del Estado del año 2012 están constituidos por 

la recaudación estatal en el ejercicio excluidos los recursos tributarios cedidos a las 

CCAA por IRPF, IVA e IIEE, en los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 

22/2009,  

2. Por lo que se refiere al cálculo de los ingresos tributarios del Estado del 

año 2004, se utilizarán los criterios de homogeneización establecidos en el artículo 20 

de la Ley 22/2009. Esto es, se procederá a simular la entrega a cuenta del año 2004 de 

las CCAA en los términos de cesión correspondientes al año 2012. Por lo que respecta 

a la liquidación del 2002 se calculará por diferencia entre el rendimiento definitivo de 

las CCAA en los términos de cesión del año 2012 y las entregas realmente efectuadas 

en 2002.  

Igualmente para la determinación del resto de los índices de evolución 

regulados en el Capítulo I del Titulo VII de la presente Ley, distintos del anterior, se 

aplicará lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

sustituyendo, si procede, el año base 2007 por el que corresponda. 

 

 



 

 

Cuadragésima novena. Anticipos de la liquidación definitiva de la participación de 

las Entidades locales en tributos del Estado del año 2010 y posteriores. 

 

1. En el año 2012, con cargo al crédito que se dote en la Sección 36, 

Servicio 21, Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local. Entidades 

Locales, Programa 942M, Transferencias a Entidades Locales por participación en los 

ingresos del Estado, Concepto 468, relativo a la liquidación definitiva de años 

anteriores y compensaciones derivadas del nuevo sistema de financiación, el 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas anticipará el 50 por ciento del 

importe estimado de la liquidación definitiva de la participación de las Entidades 

locales en tributos del Estado del año 2010 que, en su caso, resulte a favor de dichas 

entidades, siempre que, a la fecha de publicación de esta Ley, no se les esté aplicando 

la retención a la que se refiere el artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 

Economía Sostenible. El citado anticipo se materializará dentro del plazo de un mes 

desde la mencionada fecha. 

2. En ejercicios posteriores se podrán anticipar a las Entidades locales las 

liquidaciones definitivas que se calculen en los mismos, siempre que aquéllas hayan 

presentado la liquidación de sus presupuestos generales del ejercicio inmediato 

anterior, acompañada de un informe del interventor o del secretario-interventor 

especificando los ajustes que procedan y el cálculo de la capacidad de financiación 

conforme al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y de dicho cálculo 

se derive una posición de equilibrio o superávit.  

Las Entidades locales a las que se refieren los artículos 111 y 135 del  

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar, con carácter previo, un 

compromiso aprobado por sus respectivos Plenos de acordar con el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas un plan de ajuste que garantice el cumplimiento 

de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, para lo que se tendrá 

en cuenta lo dispuesto en el siguiente párrafo. 

En el caso de que las Entidades locales incumplan los objetivos de 

estabilidad presupuestaria, los límites de endeudamiento que les resulten de aplicación 



 

 

o los plazos establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 

deberán aprobar un plan de ajuste, que garantice la corrección de aquellos 

incumplimientos, mediante acuerdo de sus respectivos Plenos, que, además, deberán 

aceptar la posible imposición por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas de condiciones particulares en materia de seguimiento y remisión de 

información, así como, en su caso, de adopción de medidas de ajuste extraordinarias 

que permitan aquella corrección. Asimismo, aquellas entidades deberán presentar un 

certificado del secretario o del secretario-interventor del acuerdo del Pleno con el 

anterior contenido y aprobatorio del plan de ajuste antes citado, así como el informe 

del interventor o del secretario-interventor en el que se recojan las medidas de aquel 

plan. 

La documentación a la que se refiere el presente apartado se deberá remitir 

al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por 

medios telemáticos y firmada electrónicamente. 

Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de aquellos ejercicios 

podrán especificar el plazo y procedimiento de aplicación de esta medida.  

 

 

Quincuagésima. Regularización de las entregas a cuenta del año 2012 transferidas 

con anterioridad a la fecha de publicación de la presente Ley. 

 

1. Del importe de las entregas a cuenta que correspondan en 2012 a cada 

entidad local, de acuerdo con los criterios establecidos en las Secciones 1ª a 7ª, del 

Capítulo I, del Título VII, de la presente Ley, y, en su caso, de los créditos recogidos 

en el estado de gastos de estos Presupuestos Generales del Estado, se deducirán las 

cuantías que hayan correspondido a las entregas a cuenta de este año a las que se 

hubiesen aplicado la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2011, que fue prorrogada con las especialidades establecidas en el 

artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 

materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 



 

 

El resultado de la anterior operación se distribuirá, por partes iguales, entre 

las entregas a cuenta a las que se aplique la presente Ley. 

 

2. A los municipios que se incluirán en 2012 por vez primera en el 

modelo de cesión de impuestos del Estado se les aplicará la regla del anterior apartado 

si bien se imputarán al Fondo Complementario de Financiación los importes que les 

hubiere correspondido en las entregas a cuenta determinadas con arreglo a la Ley 

39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, 

que fue prorrogada con las especialidades establecidas en el artículo 10 del Real 

Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 

 

 

Quincuagésima primera. Actividades prioritarias de mecenazgo. 

 

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 

23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo, durante el año 2012 se considerarán actividades 

prioritarias de mecenazgo las siguientes: 

1ª.- Las llevadas a cabo por el Instituto Cervantes para la promoción y la 

difusión de la lengua española y de la cultura mediante redes telemáticas, nuevas 

tecnologías y otros medios audiovisuales. 

2ª.- La promoción y la difusión de las lenguas oficiales de los diferentes 

territorios del Estado español llevadas a cabo por las correspondientes instituciones de 

las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia. 

3ª.- La conservación, restauración o rehabilitación de los bienes del 

Patrimonio Histórico Español que se relacionan en el Anexo VIII de esta Ley, así 

como las actividades y bienes que se incluyan, previo acuerdo entre el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en el 

programa de digitalización, conservación, catalogación, difusión y explotación de los 



 

 

elementos del Patrimonio Histórico Español “patrimonio.es” al que se refiere el 

artículo 75 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 

4ª.- Los programas de formación del voluntariado que hayan sido objeto de 

subvención por parte de las Administraciones públicas. 

5ª.- Los proyectos y actuaciones de las Administraciones públicas 

dedicadas a la promoción de la Sociedad de la Información y, en particular, aquellos 

que tengan por objeto la prestación de los servicios públicos por medio de los servicios 

informáticos y telemáticos a través de Internet. 

6ª.- La investigación, desarrollo e innovación en las Instalaciones 

Científicas que, a este efecto, se relacionan en el Anexo XII de esta Ley. 

7ª.- La investigación, desarrollo e innovación en los ámbitos de las 

nanotecnologías, la salud, la genómica, la proteómica y la energía, y en entornos de 

excelencia internacional, realizados por las entidades que, a estos efectos, se 

reconozcan por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta 

del Ministerio de Economía y Competitividad. 

8ª.- El fomento de la difusión, divulgación y comunicación de la cultura 

científica y de la innovación, llevadas a cabo por la Fundación Española para la 

Ciencia y la Tecnología. 

9ª.- Los programas dirigidos a la lucha contra la violencia de género que 

hayan sido objeto de subvención por parte de las Administraciones públicas o se 

realicen en colaboración con éstas.  

Dos. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 

23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo, durante los años 2011 y 2012 se considerarán 

actividades prioritarias de mecenazgo las donaciones y aportaciones vinculadas a la 

ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Director de Recuperación del 

Patrimonio Cultural del Lorca. 



 

 

Tres. Los porcentajes y los límites de las deducciones establecidas en los 

artículos 19, 20 y 21 de la citada Ley 49/2002 se elevarán en cinco puntos porcentuales 

en relación con las actividades incluidas en los apartados anteriores.  

 

 

Quincuagésima segunda. Beneficios fiscales aplicables a la celebración de “Vitoria-

Gasteiz Capital Verde Europea 2012”.  

 

Uno. La celebración de “Vitoria-Gasteiz Capital Verde Europea 2012”, 

tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2014. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa será competencia de un Consorcio que se creará 

conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el Consorcio al que se ha hecho referencia en 

el apartado tres. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 



 

 

 

Quincuagésima tercera. Beneficios fiscales aplicables al Campeonato del Mundo de 

Vela (ISAF) Santander 2014. 

 

Uno. El Campeonato del Mundo de Vela (ISAF) Santander 2014, tendrá la 

consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde el 1 de julio de 2012 al 31 de diciembre de 2014  

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad con lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Quincuagésima cuarta. Beneficios fiscales aplicables al Programa “El Árbol es 

Vida”. 

 

Uno. El Programa “El Árbol es Vida”, tendrá la consideración de 

acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 

sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de julio de 2012 a 31 de junio de 2015. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Quincuagésima quinta. Beneficios fiscales aplicables a la celebración del IV 

Centenario de las relaciones de España y Japón a través del programa de 

actividades del “Año de España en Japón”. 

 

Uno. La celebración del IV Centenario de las relaciones de España y Japón 

a través del programa de actividades del “Año de España en Japón”, tendrá la 

consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde el 1 de julio de 2012 al 1 de septiembre de 2014. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Quincuagésima sexta. Beneficios fiscales aplicables al “Plan Director para la 

recuperación del Patrimonio Cultural de Lorca”. 

 

Uno. El “Plan Director para la recuperación del Patrimonio Cultural de 

Lorca”, tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 

mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero del 2012 a 31 de diciembre de 2014. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Quincuagésima séptima. Beneficios fiscales aplicables al Programa Patrimonio 

Joven y el 4º Foro Juvenil Iberoamericano del Patrimonio Mundial. 

 

Uno. El Programa Patrimonio Joven y el 4º Foro Juvenil Iberoamericano 

del Patrimonio Mundial, tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional 

interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 

de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 

fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Quincuagésima octava. Beneficios fiscales aplicables al Programa “Universiada de 

Invierno de Granada 2015” 

 

Uno. El Programa “Universiada de Invierno de Granada 2015”, tendrá la 

consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de julio de 2012 a 31 de junio de 2015. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Quincuagésima novena. Beneficios fiscales aplicables al Programa de la 

Asociación de Deportes Olímpicos (ADO) 

 

Uno. El Programa de la Asociación de Deportes Olímpicos (ADO), tendrá 

la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2014.  

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Sexagésima. Beneficios fiscales aplicables a la celebración de la “Creación del 

Centro de Categoría 2 U5ESCO en España, dedicado al Arte Rupestre y Patrimonio 

Mundial”. 

 

Uno. La celebración de la “Creación del Centro de Categoría 2 UNESCO 

en España, dedicado al Arte Rupestre y Patrimonio Mundial”, tendrá la consideración 

de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 

sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Sexagésima primera. Beneficios fiscales aplicables a la celebración de “Barcelona 

World Jumping Challenge”. 

 

Uno. La celebración de “Barcelona World Jumping Challenge”, tendrá la 

consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de noviembre de 2012 a 31 de octubre de 2015. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Sexagésima segunda. Beneficios fiscales aplicables al Campeonato del Mundo de 

5atación Barcelona 2013. 

 

Uno. El Campeonato del Mundo de Natación Barcelona 2013, tendrá la 

consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde el 1 de julio de 2012 a 31 de diciembre de 2013. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Sexagésima tercera.  Beneficios fiscales aplicables a la celebración de “Barcelona 

Mobile World Capital”. 

 

Uno. La celebración de “Barcelona Mobile World Capital”, tendrá la 

consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2014. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Sexagésima cuarta. Beneficios fiscales aplicables a la celebración de la “3ª edición 

de la Barcelona World Race” 

 

Uno. La celebración de la “3ª edición de la Barcelona World Race”, tendrá 

la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Sexagésima quinta. Beneficios fiscales aplicables a la celebración del 40º 

aniversario de la Convención del Patrimonio Mundial (París, 1972). 

 

Uno. La celebración del 40º aniversario de la Convención del Patrimonio 

Mundial (París, 1972), tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional 

interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 

de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 

fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Sexagésima sexta. Beneficios fiscales aplicables al Campeonato del Mundo de Tiro 

Olímpico “Las Gabias 2014” 

 

Uno. El Campeonato del Mundo de Tiro Olímpico “Las Gabias 2014”,  

tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de julio de 2012 a 31 de diciembre de 2014. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Sexagésima séptima. Beneficios fiscales aplicables a la celebración del “VIII 

Centenario de la Catedral de Santiago de Compostela”. 

 

Uno. La celebración del “VIII Centenario de la Catedral de Santiago de 

Compostela” tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público 

a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 

de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 

mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero del 2011 a 30 de junio de 2012 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Sexagésima octava. Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración de los “500 

años de Bula Papal”. 

 

Uno. La conmemoración de los “500 años de Bula Papal”, tendrá la 

consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de julio de 2012 a 31 de diciembre de 2012.  

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Sexagésima novena. Beneficios fiscales aplicables al Programa “2012 Año de las 

Culturas, la Paz y la Libertad”. 

 

Uno. El Programa “2012 Año de las Culturas, la Paz y la Libertad”, tendrá 

la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde el 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Septuagésima. Beneficios fiscales aplicables a la celebración del “Año de la 

5eurociencia”. 

 

Uno. La celebración del “Año de la Neurociencia”, tendrá la consideración 

de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 

sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

 

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 

desde 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012. 

 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los 

objetivos y planes del programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada 

Ley 49/2002. 

 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado 

desarrollo del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 

actividades específicas se realizarán por el órgano competente en conformidad a lo 

dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos 

establecidos en el artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002. 

 

 



 

 

Septuagésima primera. Deudas pendientes del Ayuntamiento de Marbella con la 

Seguridad Social y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

Uno. La deuda pendiente que el Ayuntamiento de Marbella y sus entidades 

vinculadas mantienen con la Seguridad Social y con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, devengada con anterioridad a la disolución del citado 

ayuntamiento por Real Decreto 421/2006, de 7 de abril, se fraccionará durante un 

plazo no superior a 40 años mediante el descuento de las transferencias de su 

participación en los ingresos del Estado. El interés aplicable a la operación será del 

1%. 

 

Dos. Se aplicará a la cancelación anticipada de las fracciones el cobro de 

cualquier indemnización que tuvieran reconocidas, el Ayuntamiento de Marbella y sus 

entidades vinculadas, por los órdenes jurisdiccionales civil o penal, mediante sentencia 

judicial firme. 

En el supuesto de que tales indemnizaciones se concreten mediante la 

entrega al Ayuntamiento de bienes o derechos, los mismos quedarán afectos en virtud 

de la presente ley al pago de la deuda fraccionada pendiente y se ejecutarán 

directamente de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley General Tributaria  

y 34.4 de la Ley General de la Seguridad Social.  

En todo lo no dispuesto en la presente Disposición Adicional se aplicará  

supletoriamente la Ley General Tributaria o la Ley General de la Seguridad Social, 

según proceda. 

 

 



 

 

Septuagésima segunda. Jornada general del trabajo en el Sector Público. 

 

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la jornada general de 

trabajo del personal del Sector Público no podrá ser inferior a treinta y siete horas y 

media semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. 

A estos efectos conforman el Sector Público: 

a. La Administración General del Estado, las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local. 

b. Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social. 

c. Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las 

Universidades Públicas, las Agencias Estatales y cualesquiera entidades de derecho 

público con personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al 

sector público o dependientes del mismo, incluyendo aquellas que, con independencia 

funcional o con una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas 

funciones de regulación o control de carácter externo sobre un determinado sector o 

actividad. 

d. Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se 

refieren el artículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la 

legislación de régimen local. 

e. Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, 

directa o indirecta, de una o varias entidades integradas en el sector público, o cuyo 

patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 

50 % por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 

f. Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, 

directa o indirecta, de entidades de las mencionadas en las letras a) a e) del presente 

apartado sea superior al 50 %. 

Asimismo, las jornadas especiales existentes o que se puedan establecer, 

experimentarán los cambios que fueran necesarios en su caso para adecuarse a la 

modificación general en la jornada ordinaria. 



 

 

En todo caso, las modificaciones de jornada que se lleven a efecto como 

consecuencia del establecimiento de esta medida, no supondrán incremento retributivo 

alguno. 

 

Dos. Con esta misma fecha, queda suspendida la eficacia de las previsiones 

en materia de jornada y horario contenidas en los Acuerdos, Pactos y Convenios 

vigentes en los entes, organismos y entidades del Sector Público indicados en el 

apartado anterior, que contradigan lo previsto en este artículo. 

 

Tres. Esta disposición tiene carácter básico y se dicta al amparo de los 

artículos 149.1.7ª, 149.1.13ª y 149.1.18ª de la Constitución española. 

 

 

Septuagésima tercera. Subvenciones al transporte marítimo y aéreo para residentes 

en Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. 

 

Uno. Se autoriza al Gobierno de la Nación para que, durante el año 2012, 

modifique o en su caso, remplace el actual régimen de las subvenciones al transporte 

aéreo y marítimo para residentes en las Islas Canarias, Baleares Ceuta y Melilla, por 

otro sistema de compensación. Dicha modificación nunca podrá suponer una 

disminución de la ayuda prestada o un deterioro en la calidad del servicio, ni 

incremento de los créditos asignados a esta finalidad. 

 

Dos. La condición de residente en las Islas Canarias, Islas Baleares y en 

Ceuta y Melilla, a los efectos de obtención de la bonificación al transporte regular de 

pasajeros, marítimo y aéreo, se acreditará mediante el certificado de empadronamiento 

en vigor. 

 



 

 

Reglamentariamente podrán establecerse otros medios para la acreditación 

de la condición de residente, en sustitución del previsto en este apartado o como 

adicionales de éste. 

 

Tres. En todo caso, para las Comunidades de Canarias y de Baleares se 

estará a lo regulado en el artículo 6 de la Ley 19/1994, de 6 de junio de Modificación 

del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, así como en el artículo 5 de la Ley 

30/1998, de 29 de Julio del Régimen Especial de las islas Baleares. 

 

 

Septuagésima cuarta. Prórroga del programa de recualificación profesional de las 

personas que agoten su protección por desempleo. 

 

Se prorroga, durante seis meses, la aplicación de lo establecido en el artículo 

6 del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la 

promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el 

mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten 

su protección por desempleo que, a su vez, prorrogaba lo previsto en el artículo 2 del 

Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la 

transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas 

desempleadas, a los trabajadores en situación de desempleo que cumplan las 

condiciones y requisitos establecidos en dicho Real Decreto-ley. 

Serán beneficiarias de la prórroga de este programa las personas inscritas en 

la Oficinas de Empleo como desempleadas por extinción de su relación laboral que, 

dentro del período comprendido entre el día 16 de febrero de 2012 y el día 15 de 

agosto de 2012, ambos inclusive, agoten la prestación por desempleo de nivel 

contributivo y no tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo 

establecidos en la Ley, o bien hayan agotado alguno de estos subsidios, incluidas sus 

prórrogas. 



 

 

No podrán acogerse a este programa las personas que hubieran percibido la 

prestación extraordinaria del programa temporal de protección por desempleo e 

inserción, ni las personas que hubieran sido o pudieran ser beneficiarias del programa 

de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo 

en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, incluida 

su prórroga, contemplada en el artículo 6 del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de 

agosto, ni las que hubieran agotado o pudieran tener derecho a la renta activa de 

inserción, ni las que hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, 

ambos en favor de los trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrario de la 

Seguridad Social. 

 

Septuagésima quinta. Asignación de cantidades a fines sociales. 

 

El Estado destinará a subvencionar actividades de interés social, en la 

forma que reglamentariamente se establezca, el 0,7 por ciento de la cuota íntegra del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2012 correspondiente a 

los contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido.  

A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la formada 

por la suma de la cuota íntegra estatal y de la cuota íntegra autonómica o 

complementaria en los términos previstos en la Ley reguladora del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. 

La liquidación definitiva de la asignación correspondiente al ejercicio de 

2012 se llevará a cabo antes del 30 de abril de 2014, efectuándose una liquidación 

provisional el 30 de noviembre de 2013 que posibilite la iniciación anticipada del 

procedimiento para la concesión de las subvenciones. 

 



 

 

Septuagésima sexta. Financiación a la Iglesia Católica. 

 

Durante el año 2012 el Estado entregará, mensualmente, a la Iglesia 

Católica 13.266.216,12 euros, a cuenta de la cantidad que deba asignar a la Iglesia por 

aplicación de lo dispuesto en los apartados Uno y Dos de la disposición adicional 

decimoctava de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2007. 

Antes del 30 de noviembre de 2013, se efectuará una liquidación 

provisional de la asignación correspondiente a 2012, practicándose la liquidación 

definitiva antes del 30 de abril de 2014. En ambas liquidaciones, una vez efectuadas, 

se procederá por las dos partes a regularizar, en un sentido o en otro, el saldo existente. 

 


